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Administrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que
se cumpla en &Us propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V 1. muchos años.
Madrid, 23 de octubre de 1973.

RUjZ~JARABO

Umo, Sr. Director general de Justicia.

RESOLUCION d.e la Dirección General de los Re·
gistros 'Y del Notariado en el recurso gubernativo
interpuesto por el Procurador don Fernando Gar
eta Martínez, en representación de la Congrega
ción de Religiosas COflceocionistas Franciscanas de
San José contra calificación del Registrador nú
mero 1, de Madrid.

Exmo. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por el Pro
curador don Fernando Garcia Martínez en representación de la
Congregaciún de Religiosas Concepcionistas Franciscanas de San
José, contra la,negativa del Registrador de la Propiedad núme~

ro 1 de Madrid a cancelar el gravamen que figura en una es
critura de compraventa de finca urbana; pendiente en esteCen
tro, en virtud de apelación del recurrente;

Resultando que la Congraga:::ión de Religiosas Concepcionis
tas Franciscanas de San José compró a don Clemente Ortueta
y Garay, mediante escritura otorgada ante el Notarlo que fué
de Madrid don Zacarías Alonso y CabaHero, en 30 de julio
de 1892, una finca urbana lindante al convento de la Congrega
ción compradora El inscrita. en el Registro de 1a Propiedad nú
mero 1, al libro 548, tomo 63, de la Sección 3.a

, folio 37,finca
n,o 1.361, inscripción primera, e,g. la que consta que el destino
del terreno ha de ser agregal'lo ál referido convento «pero si
por cualquier causa éste dejase de .existir o por conveniencia
propia se trasladase a otro sitio, asi como si, por alguna dispo
sición gubernativa, se acordase su incautación o venta, el se
ñor Ortueta y sus sucesores podtian reivindicarlo y darle la
aplicación que creyeran más conveniente, pues por desUnarse
a un objeto religioso lo vende en menor precio que el que po
dría obtener del mismo~ y que estimando la indicada Congre~

gación Religiosa que dicha limitación débia ser cancelada, la
Abadesa del cc~vento, en instancia de 20 de enero de 1972, so
licitó del Registrador. de la Propiedad la extensión del oportu
no asiento;

Resultando que, presentada en el Registro la anterior instan
cia fué Calificada con la siguiente nota: .Denegada la cancela
ción solicitada en el precedente docvmento al que se acompañan
certificados de defunción de don Javier y doña Maria Ortueta
Murgoitio, por tratarse de una inscripción practicada en virtud
de escritura pública de un contrato con condición, y'la cancela
ción de esta condición en él pactada sólo puede llevarse a ca~
bo por sentencia contra la cual no se -halle pendiénte recurso
de casación, o por otra escritura o documento auténtico en el
cual preste su consentimiento _para la cancelación el favoreci
do por la misma. o sus causahabientes _o representantes legi~
timos, como exige el artículo 82 de la Ley Hipotecaria. Asi
mísmo, se hace constar que en el documepto :p.o se expresa
la extensión superficial con ~glo al sistema métrico decimal,
de confonnidad con 10 dispuesto en el artículo 54, 4-." del Re
glamento Hipotecario. Siendo el primer defecto consignado de
carácter insubsanable, no procede anotaci6n de suspensión que
no ha sido solicitada».

Resultando que. el mencionado Procurador en la representa
ci6n que .ostentaba interpuso recurso gubernativo contra la an
terior calificación y alegó: Que en Pl'imer lugar hay que exa
minar la naturaleza jurídíca del contrato por su trascendencia
en relación a la cancelaci6n de la carga; que si· bien el modo
de fijar el precio del contrato puede ofrecer dudas sobre si ha
de ser calificado como oneroso o gratuito, la determinación
exacta de su naturaleza jurídica resulta irelevante, ya que de
todos. modos prOcederia la, cancelación solicitada; que tratán
dose de un contrato oneroso la limitación impuesta podría ser
considerada como una condición resolutoria basada en una pro
hibición de disponer, no permitida por el artículo 27 de la Ley
Hipotecaria:, ,razón por la cual no es inscribible y si lo fue debe
ser cancelada de acuerdo con el artículo 98 del mismo texto le~

gal; que en estos casos, ni siquiera deberá entrar en juego la
garantía accesoria de indemnización de daños y perjuicios ad
mitida por el inciso final del citado artículo 27; queasf ha ve
nido a reconocerlo la j1.U"isprudencja del Centro directivo en las
Resoluciones del 25 de noviembre de 1935, 16 de lunio de 1936
y 4 de noviembre de 1968; que si hipotéticamente una prohi
bición de este género fuese inscrita, será cancelable a tenor
de lo dispu~sto en el artículo 98 de la Ley y 355 de su Regla
mento; y que en este aspecto es significativa la Resolución
de 7 de julio de 1949, que así lo ordenó; que por todo ello re
sulta incongruente la referencia· en la nota del Registrador al
articulo 82 de la Ley Hipotecaria que constituye la norma gene~

ral referente a· la .cancelación de ,los derechos reales, frente
a la cual existen normas especificas como las citadas, aplica
bles a supuestos especiales, a las que podrían agregarse los
artículos 23 de la Ley y 56 de su Reglamento;· que en el cam
po de los contratos -gratuitos en donde las condiciones limitat1-

vas son más <-tceptables, el articulo 641 del Código Civil esta
blecelas restricciones de que se estipulen sólo en favor del do
nador o en el caso de beneficia!' a otras personas con los lí~

mites que el propio Código determina para las sustituciones
testamentaría..!<; que es evidente que la legislación patria es
contraria a la vinculación de bienes conforme al principio ~in

dubii semper contra fideicommissum~ de acuerdo con lo esta
bl8cido en las leyes desamortizadoras y desvinculadoras que
prohiben para jo sucesivo la amortización de la propíedad in
mueble, segun resulta de las Sentencias de 3 de noviembre de
1890,20 de abril de 1951 y Resolución de 25 de junio de 1904; que
la sustitución ndeicomisaria viene delimitada por tres re
quisitos: 1.° Pluralidad de llamamíentos sucesivos, 2.° obliga~

ción de conservar y restituir los bienes, 3." que los llamamien
tos no pasen del segundo grado o se hagan en favor de per
sona que viva al tiempo de fallecer el testador; que de estas
tres exigencias sólo interesa a los efectos del I'ecurso la ter
cera de ellas, o sea la referente a las personas llamadas en el
pacto de reversión del donante que en sentido estricto no cons
tituye una sustitución fideicomisaria, síno que únicamente sir~

ve para señalar el limite a los llama.mientos que no pueden
-pasar del 2.° grado, o deben hacerse en favor de personas
que vivan en el momento en que fallezca el donante; que por
tanto se puede afirmar que sólo tienen derecho a la reversión
en caso de incumplimiento de la condición establecida los lla
mados por el donante que vivan al producirse el evento en que
la condición consiste; que si éstos han muerto no adquiel·en
derecho alguno, ni tampoco 10 transmiten a sus herederos co~
mo declara la Sentencia de 20 de junio de 1956, así como las de
6 de dicíembre de 1957 y 29 de enero de 1959, que resuelven la
ya "Conocida antinomia entre los ~rtículos 759 y 799 del Código
Civil, en el sentido de que este ultimo se refiere a las t'rans
misiones sujetas a modo y no a condición; que resuelto es le
punto conviene aclarar quiénes sOn los beneficiarlos del pacto
de reversión estipulado por el vendedor; que la expresión li
teral utilizada en el contrato es la de_ que pueden utilizar este
derecho el transmitente y sus sucesores; que el primero falle
ció sin hacer uso de tal facultad el 11 de díciembre de 1909
con testamento otorgado ante el Notario de Madrid, don Mag
daleno Hernández, el 17 de junio de 1907, en el que instituyó
herederos a sus hijos don Juan Gonzalo, doña María y don Fran_
cisco Ortueta Murgoitio; que de estos tres hijos, el primero fa
lleció el 31 de Junio de 1923, el último el 19 de junio de 194:3 y
doña María el 9 de junio de 1970, según consta en el Registro
y certificaciones del Registro Civil que se acompañan; que por
tanto_, muertos los hijos, sólo queda determinar si en la expre~

5i6n «sucesores" empleada en la escritura deben entenderse
comprendidos los herederos de éstos; que para resolver esta
interrogante deben tenetae en cuenta los artículos 783 del Có
digo Civil. la Resolución de 11 de junio de 1923, la Sentencia
de 23 de junio de 1940, el artículo 751 del mencionado Código Ci
víl .y finalmente el criterio restrictivo en la. interpretación de
las sustituciones qUe pueden favorecer una vinculación de bie
neS; que si bien el artículo 784 del Código Civil dice que el fidei
comisario adquirirá derecho a la sucesión desde la muerte del
testador aunque fallezca antes que el fiduciario y que el dere
cho de aquél pasará a sus herederos, la doctrina interpreta que
este precepto sólo es aplicable al caso de las sustituciones pu
ras y que las condicionales se rigen por el articulo 759 del Có
digo Civil, criterio ratificado por la jurisprudencia en las Sen
tencias de 4 de marzo de 1952, 20 de octubre de 1954, 25 de no
VIembre de 1960 y 29 de enero de 1962; que ya se considere la
limítación establecida como una prohibición de disponer o como
una condición estipulada, la cancelación solicitada es proceden
te de conformidad con los preceptos citados a los que pueden
agregarse los artículos 84 y 177 del Reglamento Hipotecario; y
que en cuanto a la falta subsanable señalada de no expresarse
la superficie con arreglo al sistema métrico decimal, se acepta
la calificación registral, ofreciéndose la subsanación si hubiese
lugar a la cancelación solicitada.

Resultando qUe el Registrador informó; Que el pacto estipu~

Jada constituye una. condic~ón sui géneris cuyos efectos serían
semejantes a los de una condición resolutoria pero con la di
ferencia de que en ésta, el cumplimiento del suceso que pone
en juego la resolución, hace actuar a la misma, de pleno de
recho, produciendo la vuelta a la situación juridica anterior a
la transmisión condicionada, mientras que en el presente caso
la realización del evento que pone e'n juego la condición hace
actuar el mecanismo resolutorio en el sentido de facultar al
vendedor o beneficiario para ejercitar judicialmente la reivin~
dicación de la cosa vendida; que nos encontramos por consi
guiente con un contrato condicional inscrito, cuya inscrIpción
protege tanto el dominio del comprador como la limitación es
tablecida en provecho del vendedor; que en esta ínscripdón
hay por tanto dos titularidades: una en favor del adquirente y
otra en beneficio del que transmite. la cual permanece latente
mientras no se produzca el suceso que hace jugar la condición;
que cUalquier modificación de este contrato inscrito, para poder
tener acceSo al Registro debe estar necesariamente convenida
entre las dos partes contartantes o en su caso, sustituida la vo~

luntad de una de ellas por mandato judicial, situación previs~

ta en el articuloa2 de la Ley Hipotecaria; que explicada la
calífícacíón pasan a referirSe a los argumentos del recurren
te que simplemente plantea la disyuntiva de considerar al con
trato como oneroso o gratuito; que a juicio de los informan
tes, el negocio j uridico convenido constituye 10 que la doctrina
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llama una compraventa de amistad, en la cual el precio queda
modalizado por una relación extra-contr8ctual de .tipo afectivo
consistente en el presente caso en el destino de la cosa vendida
a un fin religioso. por- lo cual se fija un precio menor del que
narmalmente podría conseguirse por ella; que este precio afec
tivo es evidentemente la causa de la condición impuesta: que
considerado el contrato como oneroso, la limitación establecida
no implica en realidad una prohibición de dIsponer, la cual se
ria pósible siempre qUe el comprador asumiese los posibles
riesgos de la reivindicación estipulada; que en el contrato acor
dado las partes establecieron la condición como un derecho
real en favor del vendedor y SUs sucesores, consistente en lu
posibilidad de reivindicar la cosa vendida, lo que limita y res
tringe las facultades dominicales sin que eilo suponga una pro~

hibición de disponer; que por ello, de acuerdo con el n." 6
del artículo 51 del Reglamento Hipotecario, se hizo constar en
los libros registral'es todo cuanto según el título limitaba las
facultades del adquirente, copiándose literalmente la condición
que podía originar aquella acción reivindicatoria. cuyo ejerci
cio no cabe duda que tiene trascendencia real; que en conse~

cuencia, el único cauce posible para la cancelación es el ar
tículo 82· de la Ley Hipotecarla; que aún suponiendo que 1,ie
tratase de una prohibicic7h de disponer, si fuese anterior a las
nuevas normas o a pesar del articulo 'Xl de la Ley Hipoteca
ria tuvo acceso al Registro, no puede cancelarse libremente
sino que, como los asientos del Registro están bajo la salva·
guardia de los Tribunales, habrá qUe atenerse a las disposicio·
nes existentes sobre el particular; que en, derecho transitorio,
la Ley contiene· una serie de reglas para la eliminación del
Registro de derechos que se consideran caducados, pero no di
ce nada referente a las prohibiciones de disponer; que si se
con1Üuerase gratuito el contrato estipulado. el pacto convenido
supone una reversión condicional a la que si se· aplican el ar
tículo 641 del Código Civil y las normas sobre sustituciones,
hay que tener en cuenta que este precepto se refiere no sólo
a las sustituciones fideicomisarias sino que habla de las ctes
tamentarias- en general, entre las que hay que comprender,
naturalmenta, la vulgar que es la que habría que aplicar en
el presente caso con las necesarias adaptaciones; que gráfica·
mente una Resolución de 14 de diciembre de 1905 interpretaba
la frase ..para ellos, sus hijos y descendientes", coma una sus
titución vulgar en favor de 103 descendientes de los primeros
instituidos, es decir de los nietos del testador, pues la pala~
bra sucesores tiene evidentemente una amplitud genérica mayor
que la específica de hijos; en consecuencia, los posibles descen~

dientes de los hijos pueden, en su caso, ejercitar el derecho de
reivindicar los bienes sujetos a la condición; que -considerada
la condición como una sustituCión fideicomisaria, sólo en cuan
to a los límites señalados por la Ley, los grados constituyen
llamamientos, por lo que habría que justificar el fallecimiento
no s610 de los hijos, sino también de los nietos del vendedor;
que íncluso es posible que antes de morir el vendedor viviesen
ya algunos nietos que podrían, por estar dentro del segundo
grado y vivir al tiempo de la muerte del testador, ejercitar
la acción reivindicatoria; que tratándose en el fondo, como se
ha dicho, de una compra-venta de amistad, parece excesivo
traer a colación todo el complejo mundo de la sucesión here
ditaria con detalladas interpretaciones, s610 por una equipara
ci6n de plazos; "que en cuanto a la procedencia de la cancela
ción que el recurrente pretende, el artículo 27 de la I~ey Hipo·
tecaria no es aplicable al caso, la cita del 98 de la misma Ley
y 84 de su Reglamento en relación con el 641 del Código Civil
es incongruente y la Resolución de7 de julio de 1949 no es
aplicable al supuesto planteado, como tampoco el artículo 355
del Reglamento Hipotecario y que por lo que se refiere a la
no expresión de la medida superficial de la finca en el siste~
ma métrico decimal, aceptado el defecto por el recurrente no
procede argumentar sobre el mismo

Resultando qUe el Presidente de la Audiencia confirmó la
nota del Registrador, por entender como este funcionario que,
tratándose de derechos inscritos protegidos por la fe pública,
s610 pueden ser cancelados los correspondienteE; asientos por
sentencia firme o acuerdo unánime de los interesados.

Vistos los artículos 1.118, 1.274 a 1.277, 1.288 Y 1.289 del Có
digo Civil; 23, 26, 27, 79. B2 Y 98 de la Ley Hipotecaria; 9 y
355 de su Reglamento; las Sentencias del Tribunal· Supremo de
7 de q.1ciambre de 1948 V 27 de febrero de 1964, y las Resolu
ciones de este Centro de 13 de lunio y 25 de noviembre de
1935, 7 de Julio de 1949, 18 de noviembre de 1960, 4 de no
viembrn de 1935, 7 de iulio de 1949, 18 de .noviembre de 1960,
4 de n~viembre de 1968 y 19 de julio de 1073; .

ConSIderando que este recurso se plantea entre los mismos
interesados y sobre una cuestión similar a la resüeUa por es
te Centro Directivo en la Resolución de 19 de julio de este
mismo año, en la que declaró qUe procedia la cancelación del
asiento solicitado al aplicar ios artículos 98 de la Ley Hipote
caria y 355 de su Reglament.o, dadas las características de la
cláusula discutida en la compraventa celebrada al faUarle a la
reserva establecida a favor del vendedor los requisitos necesa~
rios para considerarla como una figura de naturaleza real, y
en d~nde además el comprador aparece privado de la facultad
d'é dIsponer de la finca al quedar resuelto y sin ningún efecto
el contrato, caso de que lo hiciera, con lo que: de modo indi
recto, se vulneraria el articulo 27 de la Ley Hipotecaria-

Esta Dirección General ha acordado revocar el auto apela~
do y la nota del Registrador.

Lo que, con devolución del expediente original, comunico a
V, K para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años
Madrid. 10 de octubre de 1973.-El Director general. José Po·

veda Murcia.

Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia Territorial de Madrid.

RESOLUC10N de la Direcci6n General de los Re
gistros y del Notariado en el recurso gubernativo
interpuesto por don Antonio de Santiago Diaz Güe
mes en representación de la Sociedad de "Comer
cialización de Productos Agricolas, Ganaderos y
Forestales, S. A." (COPRASAJ, contra calificación
del Registrador Mercantil de Burgos.

En el recurso gubernativo interpuesto por don Antonio de
Santiago Díaz Güemes en representación de la Compañía Mer
cantil «Sociedad de Comercialización de Productos Agrícolas
Ganaderos y Forestales, S. A. (COPRASA), contra la nega
tiva de V. S. a inscribir una escritura de reducción de capital
social y modificación de Estatutos de la citada Sociedad,

Resultando que por escritura otorgada en Burgos ante Al
Notario don José Maria Mur el 24 de diciembre de 1964, se
constituyó la Compañia Mercantil "Sociedad de Comercializa
ción de Productos Agrícolas Ganaderos y Forestales, S, A .• ,
que se inscribió en el registro; que su capital social fUé de
75.000.000 de pesetas representado por 15.000 acciones ordina
rias de 5.000 pesetas nominales cada una que fueron suscritas
por los accionistas y entflramente desembosadas; que por otra
escritura autorizada por el mismo Notaría el 2 de octubre de
1969 se amplió el capital socia! modificándose en consecuencia

el qrLículo 5" de los Estatutos: que inscrita esta escritura en el
Registro, el texto entonces vigente de los artículos 5, 12 Y 2:3 de
los Estatutos, era el siguiente:

cArtículo 5," Capital social El capital social se fija en
ciento cincuenta millones de pesetas, representado por treinta
mil acciones ordinarias de cinco mil pesetas nominales cada
una, que confieren a sus titulares la condición de socio y le da
derecho a la parte proporcional del capital social y de las ga
nanciasque la Sociedad obtenga, así como del Patrimonio resul
tante en caso de liquidación_ Estas acciones serán nominativas
y sus titulas estarán numerados correlativamente del uno al
treinta mil, firmadas por el Presidente y el Secretario del Con
sejo de Administración, quienes fjrmarán también las matrices
del libro·talonario del que aquéllas han de desprenderse."

..Artículo 12. Los accionistas que ostenten participación supe
rior a cincuenta mil pesetas desembolsadas, tiene derecho a asis
tir con voz y voto a la::; Juntas Generales de la Sociedad y a
elegir y ser elegidos para el desempeño de cualquiera de los
cargos del Consejo de Administraclón Q Junta. Qu.ienes no reú
nan la cifra de capital antes fijada, podrán agruparse a los
fines antes citados.•

Artículo 23. Cada diez acciones da derecho a un voto y
los acuerdos se adoptarán por mayoría de votos. Mas cuando se
trate de alguno de los asuntos Anumerados en el segundo párra
fo del articulo anterior, la válida adopCÍón del acuerdo requeri·
rá el cqu6rum~ de dos tercios de los votos presentes o repre
sentados en la Junta»; y. que en cumplimiento de acuerdos
adoptados en Junta general extraordinaria de la citada Socie
dad, celebrada en segunda convocatoria el 30 de agosto de 1972,
se otorgó escritura el 29 de diciembre de! mismo afio upte el
Notario de Burgos don Germán Cabrero Gallego> en la Que, corno
consecuen,cia de pérdidas, se redujo el capital social en pese tus
147.000.000. fijándolo en tres millones, mediante la disminución
del valor nominal de cada una de las treinta mn acciones en
cuatro mil novencientas pesetas, quedando en su consecuencia
el nominal de cada acción en cien pesetas, modificándose el
texto de los articulas 5. 12 Y 23 de los Estatutos que Quedaron
con la siguiente redacción.

-Articulo 5.° El capital social se fija en tres millones de
pesetas, representado por treinta mil acciones ordinarias de
cien pesetas nominales cada una completamente desem bolsadas.
Las acciones serán al portador y los títulos- estarán numerados
correlativamente siendo firmados por el Presidente y Secretario
del Consejo de Administración quienes firmarán también las
matrices del libro-talonario del que aquellos han de despren~
derse ...- - - - --

..Artículo 12. Tienen derecho a asifltir con voz y voto a las
Juntas generales de la Sociedad Jos accionistas tenedores de diez
o más acciones de la Sociedad cualquiera que fuere el nominHl
de las mismas; quieneE no reúnan el número do accione." antes
citado, podrán agruparse a los fines expresados.»

.,Articulo 23. Los acuerdos se tomarán por mayoría de volos
correspondiendo un voto por cada 50,000 pesetas nominaks,"

Resultando qml presentada en 01 Registro primera copia de la.
anterior escritura fué calificada con Nota del tenor literal si·
guiente: "Presentado este documento en unión de testímonio do
105 anuncios indícados para convocatoria de la Junta. general,
expedido el dia ocho del corriente mes por el mismo Notario
autotizante de esta escritura. se deniega su inscripción por exis_
tir contradkción en cuanto al derecho de voto en la nueva re
dacción dada a los articulas 12 y 23 de 105 Estatutos; de ello re·


